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“Por el cual se modifica la Planta Unica de cargos de Servidores Públicos no Docentes en
lo relacionado con la asignación de funciones de una dependencia de la Universidad”

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en uso de sus
atribuciones, y en especial de las contenidas en el literal b) del Artículo 18º.

 del Estatuto General,

A C U E R D A :

ARTICULO  1º. En lo sucesivo, la Vicerrectoría Administrativa tendrá adscrito para
su administración el Fondo de Pensiones de la Universidad, el cual

está regido por lo que dispone la legislación nacional en el Artículo 131 de la Ley 100 de
1993 y los Decretos reglamentarios números 1299 de 1994 y 2337 de 1996.

PARÁGRAFO 1°. Elimínase del Acuerdo N°009 de febrero 10 de 2003, emanado del
Consejo Superior, el inciso segundo del Artículo 6, relacionado

con la administración del Fondo de Pensiones de la Universidad.

PARÁGRAFO 2°. Elimínase del Acuerdo N°009 de 2003, emanado del Consejo
Superior, el literal e) del Artículo 6, relacionado con la

administración del Fondo de Pensiones de la Universidad.

PARÁGRAFO 3°. Asígnase a las funciones de la Vicerrectoría Administrativa
establecidas en el Acuerdo No. 007  de febrero 10 de 2003, la

función contenida en  el literal e) del Artículo 6° del Acuerdo N°009 de 2003, emanado
del Consejo Superior, así:
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• Lo dispuesto en el Artículo 4°  del Decreto 2337 de 1996 emanado de la
Presidencia de la República, reglamentario de la Ley 100 de 1993.

ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santiago de Cali, en el salón de reuniones del despacho del Gobernador, a los 22
días del mes de Agosto del año 2.003.

El Presidente,

WEIMAR ESCOBAR SAAVEDRA
 Representante del Presidente de la
       Presidente de la República

JORGE E. ARIAS CALDERON
                                                                                       Secretario General (E)
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